
RESOLUCiÓN de 24 de abril de 1998,'de la Dirección
General de Seguros, por la que se publican las
.condiciones especiales y las tarifas de primas del
Seguro Combinado de Pedrisco y Daños Excepcionales
por Inundación y Viento Huracanado en Aceituna de
Mesa, comprendido en el Plan de Seguros. Agrarios
Combinados para el ejercicio 1998.
ANEXOS
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ANEXO!

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO
EN ACEITUNA DE MESA

De conformidad con el Plan Anual de: Seguros, aprobado por Consejo de Ministros, se
garantiza la producción de Accituna de Mesa, con~ los riesgos de Pedrisco y daOOs
excepcionales por Inundación y Viento Huracanado, en base a estas COndicjones-EspeciaJes.
cOI;nplementarias de las Generales. de las que este: anexo es parte integrante.

PRIMERA· OBJETO

Con cllímitc: del capital asegurado se cubren los dalles producidos durante el periodo de
garantías, exclusivamente en cantidad por el riesgo de Vleato Huracanado y ea entidad
y calidad parlllos riesgos de Pedrisco e Inundación, sobre la Produttlón Real Esperada
en cad. parcela, ¡;egúo la opción elegida por el .segundo tn el momento de la
contratación:

OPCION A: Danos en cantidad exclusivamente.
OPCIQN B: Daftos en cantidad y ealidad.

No existe incompatibilidad de OlJ<:iODCS, pudiendo el Asegurado elegir la opci60 q.e le
interese para ¡;lIdll una de las parcelas negurables.

A los solos efectos del Seguro se entiende por.

INUNDACIÓN: ,Danos produ~idos en , la parcela asegurada por precipitaciones de tal
magnitud que ocasionen el desbordamiento de los rios, rias, arroyos, ramblas, fagos y lagunas
o arrolladás, avenidas y ri~das, con los siguientes efectos en la zona:

- Daños o señales notorias del paso de las aguas 'en la infraestructura rural y{o
hidráulica, tales como, caminos, muros ~e contención, bancales, márgenes, canales '
y acequias.

- Daños o señales evidentes de enlodado y{o arrastre de materiales producidos por
desbordamientos, avenidas, riadas,y arrolladas en el entorno de la parcela siniestrada.

No estarán l::ublertos los dafl.os Ol::aslonados por cualquier tipo de precipltadóo que 00
produulllos efedos anteriores.

Ocurrido un siniestro de inundación segím la defInición anterior, se garantizan las pérdidas
del producto asegurado a consecuencia de:

- Gaidas. arrastres, enterramientos y enlodamientos del producto asegurado.

Asfixia radicular, arrastres, descalzamiento o enterramientq de I~s árboles.

Imposibilidad de efectuar la recolecci6n porperderse el producto asegurado durante
el siniestro o los lO días siguientes al mismo. .

Plagas y enf~edades durante el $iniCSÍfQ Q los 10 días siguientes al mismo debido
a la imposibilidad de realizar los tratamientos oportunos, siempre que aquéllas sean
consecuencia del siniestro.

Quedan excluidos:

_Los dafl.os producidos por Inundaciones debldas a la rotura de presas. canales
o cauces utifidalts l::omo consecuencia de averfas, defectos o vldos de
l::9:nstrucd6n. Asf _como~ Jos producidos por la lpertura de las CClmpuertu de
presas, embalses o caucCI artificiales o por defectos en el fundoD:inileuto de los
'drenajes en la pArcela Isegunda, .alvo que seaD cODsecuencia del riesgo
cubierto.

Los daños que DO se orillu~Dpor la atd.&n del riesgo eubierto sobre la parcela
asegurada.

Los gastOl necesarios para la reposici6n o arreglo de 115 instllae:fol!e5,
iDfrae~tructura o de la l::apa arable de la parcela.

Igualmente, quedan excluidos los daDos, ~n: parcelas:

Ubll::adas e_n terreno de domiDlo.piíbllco con o dn autorinclón admlnLstrativa.
Asimismo en parcelas situadas por debajo de la cota de coronación de presu de
embalses, aguas arriba de las mismas. -

Situadas e~ cauces de rílJS, arro:)'os y/o ranJ¡blas, o ea la salida dt! éstos, siempre
que no dispongan de las oportunas canalizaciones para el desvlo de las aaDas.

Ubicadas en zonas húmedas (pantanosas o encharudlzas) naturales o artificia
les, delimitadas de acuerdo l::on la c=orrespoDdlente leglslac=j6D especifica.

PEDRISCO: Precipitación atmosférica de .gua congelada, en forma sólida y amorfa que,
por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto asegurado, como consecuencia
de daños traumalicos.

- , -- \- ,

VIENTO HURACANADO: M0vin:'i~oVi"olento de aire quepotf;u intensidad ocasIonepor
acción mecánica pérdidllS directas en cantidad del producto asegurado siempre y cuando se
produzcan los dos efectos siguientes:

DesgarrOs, roturas Q tronchados de ramas, tallos o brotes por efecto mecánico del Viento
en los árboles~os.

Daños 'o sefia1es evidentes producidos por el Viento en el entomo de la parcela
siniestrada.

~ d. ,supuesto de que por la ocurreocia de Viento Huracanado con -I~ características
Illterionnente -descritas scproduzcan caidas de frutos, éstos estarán garantiZJldos siempre y
cuando se encuentren de forma significativa ftutos, -con p:u1e de pediculo, pedúnculo o l'3:ma$..

No ntarila cubiertos. ca oin'gúD caso. los frutos c=afdos etilos que se aprede la capa de
abscisión, las caidas 6sioló'glcas, frutos con Jintomas de sobremaduJ:U o frutos con
dalias de plagas o enfermedades anteriores al siniestro.

No son objeto de la garaatfa del Segnro, los daftos ocasionados por vientos que no
produzcan los efectos meciDlcos anteriormente descritos, tales como vientos cálidos,
secos o salinos.

DAÑO EN CANTIDAD: Es la pérdida en peso sufrida en la producción real esperada
a consecuencia del siniestro cubierto, ocasionada por la incidencia directa del agente
causante del daño sobre el producto asegurado u otros 6rganos de la planta.

DAÑO EN CALlOAD: Es la_ depreciación del producto asegurado, a consecuencia del
siniestro cubierto, ocasionada por la incidencia directa del agente causante del daño sobre
dicho prOducto asegurado u otras órganos de la planta, -

En ningún caso será considerado como dafio en cantidad o calidad la pérdida económica
que pudiera derivarse para el asegurado coma consecuencia de la falta de rentabilidad en
la recolecci6n o posterior comercialización del producto asegurado.

PLAA"TACION -REGULAR:' La superficie de olivar sometida a unas técnicas de cultivo
adecuadas, concordantes con las que tradicionaIment~se realicen en la zona, y que
tiendan a conseguir las producciones potenciales que pennitan las condiciones ambientales
de la rona en quese ubique.

PARCELA: pOrción de telT~ cuyas lindes pueden _ser -claramente identifi~ por
cualquier s!s~ema de los habituales en la zona (paredes, cerca:;;, zanjas, setos vivos o
muertos, accidentes -geOgráficos, carninos, etc), a por cultivos o variedades diferentes. Si
sobre: una pareela hubiera· cesiones en cualquier régimen de tenencia de·~as tieITas. todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

PRODUCClON REAL ESPERADA: Es aquella que, de no ocurrir el siniestro
garantizado, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada. dentro del periodo de garantía
previsto en la p61iza, y cumpliendo los_ requisitos mínimos de comercialización que las
nonnas establezcan. .

PRODUCCION REAL FINAL: Es aquella suscepttble dereoolecci6nporprocodimicn
tos habituales y técnicam~te adecuados en la parcela asegurada.

Cuando existan pérdidas en calidad, l- efectos del cálculo de la indenuüzaeIón, éstas se
valorarán enkilogramos y minorarán el valor de la producción real final definido en el piUrafo
anterior. '

ENDURECIMIENTO DEL HUESO (Estado fenol6gico "H"): Cuando al menos el SO por
100 de los álboles de la parcela· asegurada alcancen o sobrepasen diclto estado. Se
considera que un irbol ha alcanzado el estado fenol6gico "H" cuando el estado más
frecuentemente observado de los frUtos es el comienzo de la lignificación del ~doearpio,
presentando resistencia al corte.

FINAL DEL ESTADO FENOLÓGICO "H"· A efectós del Seguro, cuando ellOOpor
100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen el estado fenológico "Ir'. Se considera
que un árbol ha alcanzado_ el final del Estado Fenólógico "H". cuando eltOD por 100 de los
frutos del áIbol comienzan la lignificación del endocarpio, presentando resistencia al corte..

~_COLECCION:Cuando los frutos son separados del árbol.

SEGUNOA· AMBITO OE APLlCACION

El ámbito de apliudóD de; este SCilU::O, abarca todas las pa~eIlls de Olivar'para
Aceituna de Mesa eD plantaci6n regular, situadas en las siguientes provincias taDto
de se~ano como de regadio:

Badajoz, Ciceres, C6rdoba, Huelva, Jaén, Lleida, Málaga, Salamanca, Sevilla,
TarragoDa, Teruel y Zl'ragoza.
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Las fiBreela! objeto-de i.:segunnilicpto, cu'tiva:das pOf" UD, mbimo agricnlto'r o explotadas:
-en común 'por Entidades Asociativas -Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación:,
Cooperativas, etc,), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc:)' y
Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoriamente en una única-Declaración' de
Seguro. . " .

TERCERA· PRODOCqJONES ASEGURABLES

Son producciones asegurables, siempre que cump!39:.1as condiciones técnicas mínimas
_de cultivo, las correspondientes a las siguientes' vaiÍedádes de Aceituna:

Aloreña~ Arbequiu2, Arag6n ysimllans, Azolah'6n; Caterefia,_ Cafilvana, Caspolina,
Cordobi, Cornezuelo, Cuquillo, Gordal, Gordalilla, Hojiblanca, Manzanilla Finllt
ManzanUla Carrasqueña,· Manzall.ilIa SerraDil, M.oronl,_Picolimón, Picuda, Rapazalla
y Verdial;

No SOD prodnccioncs asegurables la~ co~respoDd,ieDtesa:

'- Arboles aislados.

~ "Huertos familiares" destinados al a~toconsumo.

- Parcelas que se eneuentreii en estado de, abandonO.

Fjnal de 2'arantias'

Las garantías finalizarán e~ la -fecha-más t,emprana de las ,siguientes:

En el momento de 13 recolección.

En el momento que sobrepasen los frUtos sU',madurez comercial

En las fechas límite de prantía& Indicadas posterjormente.,

Pedrisoo e InundlllctÓn

Dafi.osen calidad:

31 ¡;le octubre de 1998, para las variedades de Manzanilla Fina, Manzanilla
Carrasqueña., Manzanilla Serrana y Gordal.

30 'de noviembre de -1998"para el resto de las variedades.

Daftos en c:lntldad:

28 de febr-er-o de 1999, para todas las variedades.

Viento Huracanado;

Dafios en cantld.ad:
Quedandopor tanto excluidas de la coberturadeesteSeguro,aÚD.cuando por error hayan
podido ser incluidas por el Tomadoro el Aseguiado 'en la Declll1'3Ci6n del Seguro.

A efectos de aplicación "de la tujfa de la Opción liD", las distintas varledad~s se
clasifican en lo~ siguientes grupos:

'Comarca Bajo Ebro (Tarragona),
y Bajo ÁrlJgón (Ternel): ., : _ --. .

Resto del ámbito de aplicación .......•...;.'..•...........

30 de septiembre de 1998.

31 de-oc.tubrede 1998.

GRUPO 1:

GRUPOII:
,,1

GRUPOIII:

Ctl(:ereña, Manzanilla. Fina, Manzanilla Carrasqueñ~Manza-
~Dilla Serrana y Morana. '

Resto de variedades~

SEXTA,· PLAZO DE SUSCRIPCION DE LA DECLARACION y ENTRADA EN
VIGOR DEL SEGURO '

El Tomador deI,Seguro o el Asegurado deberá suScribir la Declaración de Seguro en
plazo que establezca el Ministerio -de Agricultura, Pest:a y Alimentación.

CUARTA· EXCLUSIONES

Además de las previstas en la cor:.dición General Tercera, se excluY,en de las garantias d'ef
Seguro los daños producidos por pl-agas o enrermed-ades, Jluvia, pudriciones, sequia o

cualquieT otra éausa qne pueda pl'ec,edeF,;'aoom;~ñaro ,seguir al ¡'edrisco, In,undaci6n
y Viento Huracanado, salvo lo indicado para el rlesg-O de Inundación en la CoDdld6n
Primera de estas Especiales. Iguaim~nte'-edarán e~.ct,tiid.,os ,~,quellos ddos ocasionados
,por los dectos medmkos, térmicos.9 radiactivoS, debidos a reacdones o traDsntu~ ,
dones ,nucleares, cualquiera que se. la causa que los prod:Qzea.'

qUINTA· PERraDO DE GABANTIA

[pido ~e gUfªntfas'

Para todos lOs riesgos, las,garantflls defseiuÍ'O selniclan con l. toma'de efecto. Dna vez
transcurrido el período de" canncla y nnnca aDte~de la (echa (1 estado fenológico qUE
figuran" eontinuaci6n segú~ riesgOs,:

a) Daños en calidad del. pnidulCci60 que queda en el árbol después del siniestro.

- 06n1oba, Hildva, Jaen, Málaga')' Sririlla:'.- ••• 1 d~Junió de 1998~
~ Resto-del ámbito '.~; ~ .''i.,,-.,__,~\~ ¡ T de julio de1998.

En todo caso,se considerarán iniciadas las gaí'andas descritas en este apártado, si
con' anterioridad a las fecbas indicadas, el 'CultiVo alcanza el endürecimiento, del
hUeso. (Estado feno16gico; "H"). - . '

b) Da'üos en cantidad.

- CUil~do el cll1tivoalcanza el éndUiecimientO del hueso. (E'5tado fenológico "H").

Inundacl6n

En las fechas o estados fenológicos establecidos para e1'Pedris<:o en el apartado.a) 5egÚn
ámbito. '

Viento Huracanado'

Al final del c..~tadCl.fenClI6gico "R"'.

Carecert.- de vaUdez 'Y n~ surtirá efecto alguno la declaración cuya prJm.a no baya
sido pagada, por ill 'Tomador del Seguro dentro de dicho plazo. 'Para aquellas
deClaraciones de seguro que se suscriban el último' día: del'periodo de' suscripción del
séguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente 'día hábil al de
fmalización del plazo 'de suscripción.

.La entnda en vigor se inicia a las v.elntlcuatro horlils del dill en que s,e pa~cla prima
por el tomador del seguro Ysiempre que previa o simttftánellmente 51!: haya suscrito la
~eclaraclónde seguro.

sepTIMA ~ pERrODO DE CARENCIA

, Se estabhice UD periodo de carencia de seis días completos contados desde las
veinticuatro horas.del dla de entrada en vigor de la Póliza.

OCTAVA: PAGO DE PRIMA

El pago de la prima, única se ,rel!.1izará al contado por el Tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o traiÍsferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito, a
favor de la'cuenta deÁGROSEGURO Agrícola, abíerta en la Entidad de~Cddito que. por
parte de Agroseguro, se establezca en el momento de fa contratació~. La fCchs'depligo d=
la prima sérá la que figure en el justificante bancario como techa del ingresodirecio o (echa
de'la transferencia.

Copia de dicho justificant-e se deberá adjuntar al original de la Declaración de Seguro
Individual com~ medio de'prueba d~l pago de la prima correspondiente al mismo.

A estos efect~s, 'cn nIngún caso se entenderá realizado el pago .cuando bte st efectúe
directamente id Agente de Seguros.

Tratándose de, Seguros Colectivos, el.Tomador a medida que vaya inCluyendo a SllS

Asociados en el Seguro, su.~ribiendo al efecto las opOrí'.lMS aplicaciones, acreditará:¿l pago <

de la parte de prima única a Sil cargo correspondiente a dichas aplicacfones,. adjtmtando
por cada remesa que efectúe, t'.opia del justififarite' banúrio d~l ingreso realizado:

A estos·efectos, ~e entiende por fecha de la transferencia, la fecba de recepc!6n en la
Entidad de Crédito de la o'nten de transferenda del Tom~dol', siempre que entre ésta
y la fe(ha en que dicha orden se haya efectivamente'cursado 'o eJecutado no medie más
de UD dia hábil.

Por tant~, cuando entre la fei::ha de recepción de la. ordcn'y la del cUr'so'erecfl~ocde
111; mism1l PQr la Entidad de Crédito medie más de nn dia .. l1ábll, !le consld\!:rará l:orn06-
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fecha pago de la prima el dia hábil anterior a la fecha en que se baya efectivamente
cursado o ejc(:lltado por dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, Al:roseguro aceptará cj)mo f~ha de orden de pago la del envío de carta
certificada o de recepción del fn en sus ofiCinas central6¡ incluyendo copia de l.
orden de tranSferenda con sello y fecha de recepción de la Entidad Bancaria. y la
relación de aplindones incluidas eo dicho pago con su importe (r~.mesade pago).

NOVENA· OBLIGACIONES DEL TOMADOR DEL SEGURO Y ASEGURADO

Además de las expresadas enIa CondiciónOctava de las GeJierales de la Póliza. _el Tomador
del seguro, el Asegurado o Benefil:iario vienen obliga¡:los a:

a) As~'rartodos los c:uuivas-de Igual c'l~e qu~ posean-en-~I imbito de .plicaclón del
Seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo CISOS debidamente
justificados, dará lugar a la pérdida dd derecho ala ¡Dd~mDizaci6n.

b) ConsIgnar ~n la Declaración de Seguro la rder~ndaC1Itastnl correc;ta,de polígono
y_parcela, del Catastro de Rústica del Minlst~rjode ECODomIa y Hacienda, para
todas' y cada una de las parcelas aseguradas. '

En easo l~e descoDocimiento de la referencia,.se recabará info!maei6D en las
Gerencias Terrltorhdts de' la' Direcdón 'Ceneral del Centro de Gesti~q Catastral
y Cooperaei~g, Tributaria derMinisterio de Economía y Hacienda.

En aquellos casos eD que se baya incumplido esta oblígadó.D en ,tod:as Oalpnas
de-Ias parcelas asepradas: o ~uren datos falsos, en cuo de dniesJro iDdemn~ble
se dednClrá un 10 por 100 la indemnizl!-d6n neta a-percibir por el asegurado
en la/s parcela/s sin identificación del polfgono y p~rcel,~'

En los casos 'en que habiéndose realizado concentración parcelaria no'haya &ido
act:ualizado el Catastro de Rústica, de acuerdo con la nueva parcelación, a efectos del
cumplimiento d(; estaob'ligación, deberán ebnsignarse loS: po-l1gonos y parcelas que~yan
sido asignados 'en la nueva Ordenación de la propiedad.

.. c) Esp~ificar en la Dec:J,aración de Seguro el núme,ro de árboles· que existen en cada

parcela"

d) 'Acreditación de la superficie- de las parcelas aseguradas. en n,n plazo ~o superior a
45 dias desde la solicitud por parte de Agroseguro.

e) Consignar en la' declaración de siniestro y, en su caso, en el.documento de
inspección inme!liata, además de ofr.os' dat~ de interés, la [echa prevista de
recolección. Si posteriOFmente al envíe de la Declaración, dicha f~ha prevista variara,
el Asegurado deberá comunicarlo por escrito con la antelación silficient~ a Agroseguro.'

Si en la declaraciÓn de siniestro {). en el documento de inspección irunediata no se
señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido en la Condición
General Diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la f~ha: lúnite señalada
en la Condición Especial Quinta. . '

Permitir en t~do momento a Agrosegu-ro y • 105 peritos por: eUa 'desigqados. la
insp'eeción de los bienes asegurados facilit;mdo la identificacion y la entrada en las
parcelas aseguradas, así como el acces.o a la ,documen~ci?n que .obre en su ~oder en
relaci6n a las oosecbas aseguradas, •

El 'incumplimiento de las ribligacionesmendonadas 'en.I.Cl,s ,~¡¡artadOs ,~)"Y n,
tuando' lmplda . la adecu-a'da valoraclón del dafio p,or Agros~.gu~ Ii.cvari
aParejada la: pérdida al derecho a la indemnización que en 'caso~ s,liliestro pu.diera
c'orresponderal Asegurado. ' .

DECIMA _PRECIOS UNITARiOS.

Los'precios unitarios a aplicar para ~ distin.~ variedades y únicamente a, d'~os del
Seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones en su caso, serán fijados Ii~~te
por el Asegurado, no pudiendo rebasar los precij)s máximos establecidos por el Mini!rtQio de

. Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

DECIMOPR1MERA - RENplM1ENIQ UNITARlQ

Quedará'de'libre fijación por el Asr::gurado elrcndimiCllto a consignar, paracad~parcela,
en la Declaración' de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberé aJustarse a las
esperanzas reales de producción.

Si Agroseguro nocstuviera de acuerdo,con'la produceióri declarada en' a1~s) .parcela(s)
se 'corregirá 'por acuerdo' amisto~o entre las partes.· De no producirse dicho acuerdo,
co~esponderá al Asegurado demostrar IQs rendimimtos.

DECIMOSEGUNDA. CAPITAL ASEGURADQ

El capital asegurado se fija para 105 distlntos riesgos ~n:

Riesgo de Pedrisco: El capital asegurado será el 100 por 100 del valor de, la
producción estableCido en la De.daración del Segu.ro.

Riesgo de Inundación y Viento Huracanado: El capital as~urado será el 80 por 100
del valor d~ la producción esta.blccido.en la Declaración del Segu,to, quedaucJo por
tanto, como descubierto oblig1l;t~.ri~.cargo delllsegundo ellO poi: 100 restante.

El valor de la producción. será el result.ado de aplicar ala producdón declarada de
ca.dll parcela, el predo uuiciño asignado. por tI asegurado.

::. REDiú5CioN DELC~.PiTÁÍ.. ASEGUkAD6 - -

--Cu,ando la produc~ióD declarada por el agrieult~r se vea merm~da, durante el
periodo de earencill. por todo tipo de riésgo, !t podrá rroucir el capital ast!gurado
con devoluci6n de la prima de InVentario correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combi~osJ S.A., el Castellá, n° 117 _2°, 28006 ~

MADRID, en el impreso establecido al efecto, la pertinente. solicitud de red.u.;ción,
conteniendo ooiÍlo mínimo:

Causa de I~ di.fios y tipo de reducci6n que' se solicita.

Fecha de ocurrencia.

Valoraci6n de la reducdóD solicitada por cad:iipareela' afectada. ,

Fotocopia de la Declaración de Seguro y del Ingreso o transferencia realizad. por
el Tomador para el pago de la prl.ma o en su defecto, nomb~'8pellld(ls y
domieilhl del· Asegurado, refereneia del Segu-ro (Aplicación ~ Colectivo, nO de
orden), localización geográfica de 111.(5) parcela(s) (provincia, Comarca, Término),
n° de boja y n° de parcela en la Declaración de Seguro de la(s) parcela(s)
afectada(s). '

Unicamente podrán ser admitidas por Agroseguro aquellas solicitudes que sean
recibidas dentro de los 10 días siguientes ala fecha de toma de electo de la misma.

Recibida la solicitud, Agroseguro podrá realizar las inspecciones y c()mprobacion,es, que
estime oportunas resolviendo en conseeue.Dd~ dentro de los 20 <iras mgulentes a la
recepción d~ la comunicación.

Si procediera el extorno de prlnía;'é5f2 se efectuará en el momento de la ~m.isión del
rei:ibo de prima del Segu,rci .'

DECIMOTERCERA - COMUNICACION DE pAÑOS

Con carácter general, todo siniestro deberá ser comunicado porelTomadordeSeguro,
el A¡egurAdo o Denefici'ado a la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, SA,. en su domiciliG social, el Castell6 n° 117·,- 2~. 28006
~MADRID, en el impreso establecido,al efecto, dentro del plazo de siete dias, contados a
partir d~lafecbaen que fue conocido, d~biendo deetuarse tantascomunicadones co'mo
siniestros ocurran. En .caso de iDcumplimiento, el Asegurador podrá redam¡ir los
daños y perjuicios causados por ~a ~aUa de declaraci6n, salvo que el Ascgurad~r hubiese
knido conodmiento del sini,estro por otro medio,

No tendrán la consideración de Declaración de siniestro ni por tanto surtirá· efecto
alguno, aquella qU~ no recoja,el nombre. ap,ellldos o del1ominacló. sochll y domicilio del
Asegurado, reCercnda del se~uro y causa del ¡¡niestro.

En caso de urgencia, la comunicacíón.del¡;¡iniestro podrá: realizarse PQr lelegr~ télex o
te1efax,· indicando, al menos, los siguiectesdatos:

Nombre, apellidos orazón social ydirección del Asegurado o Tomador del Seguro,
en su caso.

Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

Teléfono de localización.

. Referencia del Seguro (Aplicación-Colectivo·Número de Orden).

Causa del siniestro.

Fecha' del siniestro.

Fecha previs!a ~,e reeolecci~n.
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No obstante, además de la aDterior"~mlú1icacióD,el Asegurado dtb~rá: remitir en los
plazos e$tabl~idos;la ('orrespoDdie-nt~declaración de siniestro, totalm~ntecumplimen
tada.

En caso de que la Decl~ón de Siniestro -totalmente cumplimentada, sea remitida: por
telefax, esta comunicación será válida a efecto-s de lo establecido en la: Condición, Especial
Decimonovena, no siendo necesario su nuevo envio por correo.

DEcIMOCUARTA - CA'RACTER.is¡jCA§ :9FLAS MUESTRAS TEsTIGO.,

Como ampliación a la, Condición Doce, .párrafo 'tercero de las _Gencrale,s de. los Seguros
Agrícolas. si llegado el momento ftiado para 41. recolección no· se -hubiera, realizado la
peritación o no se hu.biera llegado a - un: acuerdo en ésta, siguienliosc el procedimiento
señalado para la tasaci9r eontradietoriá;l el Asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose
a dejar muestras testigo' con las siguient~s caracterls!(cas:

Arboles eomplelos,¡, 'pr.o)'~cióJl de ,la copa so!>re el terreno, sin"ninGÚD tipo'de
manipulaci6n pos~ert~r.al Sini~ro.

El tamaiio deJas mg,estras testigo D()'Btri inIcrior al S por 100 dcl_'mero
total de árbo~ICS'déla parcela ,siniestrada" con UD mlaimo de 3 "'bl~,IC$ para
parcdas DJeb9resde,60 irboles.: ' '

La distribución de los árboles el,egidos para Ionnar la muestra 'testigo ea la
, parcela, deberi su uniforme, dejando.un irb~1 de cada 20 • partir de uno
. c1egido, arbitrluiamente y cOntabilizando en todas las direcciones. '

Ln'mntstras deberán Jier reprtS~ta;t¡vas del 'conjunto de la poblaC!6D y
reRejar propor,c,ionllmcilté la¡ distintas ~Jlriedades o cultivares, vecerf-, edád,
rnJlrcas.

, .. , " .'

Elincumplimiento de dtj~r ,mues.tnis tesdgo de hls caracterfstlcas iia,dicad~'eD la
parcela ~iestr.da, llevará apal:'Cjad~ 111II p~rdlda del derKho a la,iDdeinQlzaclón en
dlc~~ paE:q!~". ~ ~, , '

Todo lO: anterio~en~ indicado se e~ble~'sin peIjuido de lo ~ue al efecto 'diSpOne ,la
correspondiente No)ma Especifica d~ Jlerifatión de Danos.

,
DECIMOQUINTA. SINIESTRO INDEMNIZABLE

P:~ que uns¡ni~tro ~~;~d~~ble~:,1os,~os cau~os por los riesgos cubjert~~~: el,c
ser superiores respecto a la 'PrOducción ltealEsperada en la parceJa;siniestm..,.a'Ios
porcentajes que según el riesgo amparado se señala a continuación: ' "

Riesgo de p'edrisco: 10 POI' 100 de la P'r,Oducdón Real Espeuda, eorn:spJ)~dieDte
a la parte afectada de la parcela siniestrada.

Ahora bien, si el pedrisco afectara a una· extensión inferior lil10 por 100 de su
snperficie total, para que el siniestro pUl!da,ser considerado caRla indemn,lzab1e..,lqs
daiios ocasionados deberán ser s.periores al, 10 por 100 de la dtclma,parn'de-lil
Prndu~ci6nReal Eaperada en la totalidad de 111 parcela.

A estos efectos,:si'duranteelperiOOo"d:e-~t1a se repitiera al,gUnóde lo~;r siriicsftotl'eI1
la "misma superficic'afeétlida' de'la parcela asegurada los- dafl.Os'producj¡fos-serAn
acwnula:bles. . .. ",

Riesgo de'Inllñdacióli yViento,HRrjtaliado: P~nt que pJI"shde:litro de li:lündaicl6n
o Viento Huracanado sea ~ns.lder.4o.l:omo indemnizable; Imr~aiios·causa'clós 'en

'Ia producción asegurada'por dfchoHéSgo baD de ser IUperlOrti'¡l'JO:po'r lOO"ile' la
Producción Real E5pera~1lde la pareda .rectadR.-, .,-

Para que un siniestro de lnundaclóli'o'VJellt~rHi.lratliiado'seaacumulable entré si
o con otros riesgos. deberi,-superar,2.lshi,darP,entli'el 'iO'por 100 de la'ProdüCd6n
Real Esperada. .

!,,'le

Para que un siniestro de Inundacl6n sea Indenmwble atando hayan'oeurrido otros
riesgos asegurados, los daf50s totalei de'md'os los riesgos ocurridos en la parcela,

. " deducidos los dallos indemnizablts de Pedi1sco'y Viento Huracaoado, deberiD ser
superiores al 30 por 100.

De igual fonna se calc=ulari.'p~ra el Viento,RuBcaaado. -pero deduciendo••dem~
el exceso de dailos sobre el. mfnimo Indemnlzable de la Illuadaclón cdeutado
anterior!Ilente.

DECIMOSEXTA. FRANQUICIA

l. PEDRISCO:

En caso de siniestros. illdemnizables, quedani siempre a cargo del asegurado el 10
por 100 de los daños.

II. INUNDACIÓN YVIENTO .HURACANADO:

En el caso de producirse exclusivamente siniestros de Inundación o de Viento
Huracanado que superen "el mínimo indemnizable, tal como se ha indicado en la
condición anterior, se indemaizarl el .ex(:tSO sobre dicho mínimo indemnizable.
-quedando por tanto ,a cargo del Asegurado cotilo franquicia.absoluta dicho valor mínimo.
(30 por 100). '

En el e.so de siniestros de Inundación en parulas donde se hayan .dado otros
riesgos c.ubiertos sc.,indemnizará, cuando proc:eda, elc](ceso "de ese porcentaje (30
por 100) del valor ob'tenido como difereucia entre los dalas toCales de la p2rcel-a y
los daños, indemnizables del Pedrisco, y Viento Huracanado.

De Igual forma, SI!', indemnizará, cu~ndo ptoc.eda, el Vienlo BuracaOlido, pero
deduciendt:! .demás el exceso de dalos sobre el minimo Indemniuble de la
Inundacl6na 1D.~emDiZ.ar.

DECIMOSEpTIMA. VALORACIONDE PAÑOS

El procedimientó a utiliZar~ la valoración de Jos dar10s será. el sigui~te:

1) Al realizar, cuando,.proceda,.la inspección inmediata decada'sinicslro, secfedUal'án
las comprob~ones miñimas qtle deben teneise en cuenta para la verÜ¡eación' y
cuantificación posterior de los datlos. según establece la Nonna Gcneml de,Peritación.

2) Los daños se,evaluarán para cada: parcela segúnlaop~~ i!lc aseguramiento que ce•
en.1a Declaración de Seguro. ,en la forma siguiente:

OPCION"A":

Se ,cuantificarán los daños en cantidad producidos' por, el Pedrisco. reduciéndose a 1m

po~tlie SQbI:e ia producción real ,esperada en: la parte afectada de la parcela siniestrada.

Asimismo. se euantificarin Jos daños cncantid3d pro,ducidn,l> p()r la Inundación y el Viento
~~ado. reduciéndose, a un porcentaje sobre la Producción Real Esperada de la parcela
Slmestrada. , ' , ""

OPCION"B":

l. DANOS EN ,CANl1DAD;'Se nloraráru:n ,la' f?~a in~iS~!l' para la,~~ción A~'

2. DAÑOS EN CALID~:Se cu.antíficarán los frutos existentes en l~, árboles, que
hayan sufrido mennas, d~ calidad,a, consecuencia del PedriS:';9'o.Inundacióri. reduciéndo·
se!i un porcentaje sobre la produccióD"c:<istente,~' l~s árboles,de la partc,afcc~de la
parcela sini,estrada.

"2.1. Si d'icho porcentaje '~,su,l,ta,~ superior, ~1'15 por I~O>,sc', co~,sfderará, que 13
producción afedada' por el ,siniestro, y que con :p,ti~t~rJ(Íddlld-:'a1 mismo
permanezca eo ei árbol" tiene ~na pérdjdll'.c.n calidad del-,SO POf' lOO.

2,.2. Si dicbo porcentaje re.suU:ara Igual o inr~rhir"ar i,S:'PÓ~'IOO ~~ 'considerari
como pérdida en calh'~d el porcent!lj~ efec:üv:I,meote !asadq.

pECIMOC1'AVA .. CALCuLO PE'LA'I@§Mt1IZA1:10ti

Al finalizar la campaña, bienpqrConcluirelperio~o,~e.-~tiaopOr ocurrencia de un
siniestro que produzca, pér'dida tQtll de la produCclOn'aSegu~ se procederá' a levantar
el acta de tasación defimti~~e los dafios, 4e acuerdo~con: 'lo dispuestQ.,& continuádón:

1) Se determinará si los ¡¡iniestros acaecidos durante e"'perfudQ de"'g8randa tienen la
condici6n de indemnizables, según lo ~:;tablecido'-en la ('..ondici6n Decimoquinta
anterior.

2) Se dete.minanl P'" "". riesgo las p',did... ind=iU7M,p."do que .. debe 'eneren
cuenta la a~licación ,de la franquicia absoluta'en-siniestros. de Inundación y Viento
Hurae~~e;gün lo estáblecido en la Cbndidón Docimoséxta.

3) El im))Orte bruto 'de.' Iá 'indemnización corieSpondiéntea'195 "dailos evaJuados
confonne a lo di$pumo J:P la-Con"iciónDee.~a.'aC qbtCDdrhplicando a éstos
los precios establecidos a,efectos del Seguro.

El importe resultante se incrementará o minorará, con las i:ornp~acionesy deducciones
que, respeetiv~cnte, procedan. 'En todo caso, en siniestros, de pedri~amparados, por
la opciónB y cuando existan dafios en calidad, se apliéMán con indep~encíade otras
deducciones, las siguientes en concepto de aprovechamiento residual:

Si el' porcentajc de daños cn calidad superara r:llS"por 100 lleflaJado en'el "
punto :l.l. de la Condición DecimCJs~ptima, se deducirln las cantidades
sigult.Dtes, por cada kilogramo de la producción· total existente en los irboles '
situados en' la parte, dc, )a",parcela asegurada 'afectad~,por 'el, ',Pedrisco o
Inundadón, según la~ distintas variedades: "
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Gordal y Caspolina ; '..................................... 21 'ptaslkg. 3.. AboD~do de acuerdo con las características del terreno y las necesidades del cultivo.

Cacereña, Manzanilla Fina; Manzanilla Carrasqueña,
Manzanilla ScrrllDa y Moron:a .:....._............................... 3S'ptaslkg.

4. Tratamientos fito'sanitados en la forma y número necesarios para el mantenimien~
to de la plantación 'en un estado sanitario aceptable. '

Resto de vanedl!ldes .; _.................. 53 ptaslkg.

-Si eIP~rc~taje de daños en calidad fuera Igualo inferior ~i 15 por.l00. tal y
'como se d'etermiD3 en el punto 2•.1. de la Condición Decimoséptima, se
deduC!iri la c=antldad de 21,00 ptas. por cada kilogramo :dl!'ft'uto.qUt tenga 
daños en calidad.

El cálculo de las compensaciones y de otras deducciones se reaJ.i:r.á:ri de acuerdo con [o
':', establecido en la Nonna General de Peritacíón y en la ClJrrespondienteN,onna'Especlfica.

Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia de daños para pedrisco;' e! porccptaje de
cobertura establecido y la regla proporci(ma1 cuando proceda, cuantificBndo~e de-esta fonna
la indemnización final a percibir por el asegurado o beneficiariQ.

En el caso de que proceda apÍiear la regla proporcional; t'ambiéiue apILeará,',. erectOS
del cálculo de las deduccioD«!S por aprovechamientos residuaL

'Se-hará entrega al Asegurado, Tomador o R~tante de copia del Acta, en la que este
debera hacer constar su confonnidad o disconformidad eon su ~tenido.

DECIMONOVENA ~ lNSPECCION pE pAÑOS

Comunicado el siniestro por el Tomador del Seguro, el Asegurado' o.a~Cficiano. el Perito
dé AgroscglJro. debera personarse en el lugar de los dafios pan,ml1izar:la inspCcci6n si
procediera. en un plllZD mi $Uperior a siete días paJI los riesgOs de. Pedrisco -y Viento
HliraCan8do y .de veinte dfas en el caso de Inundación, a contar. desde la recepción por
Agros.eguro de la comunicación del siniestro..

5. Riegos oportuDos y snficlentes en las. plantaciones de ,n:gadio, salvo causa de
fuerza mayor. .

Además de 10 anterionnente indicadO, y con carácter general, cualquier otra 'práctica cultural
que se utilice, deberá realizarse segú.n lo acostumbrado. en_ cada comarca por el buen
quehacer del agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la declaración
del Seguro.

b} En lodo caso, el asegurado deberá ate.nerse.a lo dispuesto; en cuantas normas: de
obligado cumplimiento s~an dictadas, tanto sobre lucha nnliparasitaria y tratamientos
integrales como sobre' medidas culturales o preventivas de carácter filosanitario.

En caso de ,deficiencia en el cumplimiento. de las condiciones t~cnicas mínimas de
<:ulü'Yo, el asegurador podrá reducir la indemnización eu pr-Oporción a la importancia
de los daftos derivados de la misma y el grado de culpa del asegu'rado.

VIGESIMOSEGlINDA. NORMAS DE PERITACION

Como ampliaCíóu á la Gondicién IXcimotercera dé las Generales d~ loS: S~guros Agrícolas,.
se establece que la tasac.ión de siniestros se efectuará de acuerdo' con laNonna General
de Peritación aprobad'a pOr Orden Ministerial de- 21 de julio de 1986 (B.O.E, de 31 de julio)
y" en su caso, por la Nonoa Especifica para la perItación de Aceituna de Mesa,
aprobada por Orden MInisterial de 16 de febrero de 1989 (B.O.E. de 23 def-ebrero de
1987).

YIGESIMOTeRCEBA' '=
No obstanl.c, cuando las circunstancias excepcionales asf 10 requieran, previa autorización de
ENE$A: y la Dirección General de Seguros, Agroseguro~ ampliar los. 'anteriores
plazos en el tiempo y forma.que se detennine en la autorización.

A estos efectos Agroseguro comunicará al Asegurado, Tomador del' Seguro ,o ':persona
designada al efecto en la Declaración del Siniestro con una antelación de al menos 48 horas
la realización de la visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un: menor.pta:zO~

Se beneficiarán de una bonificación especial en·la cuantía y coI;lo~ TCquisitos que ~
tstablezcan, los asegurados que habiendo suscrito el Seguro de Aceituna de, Mesa en el Plm
anterior y no habiendlJ declarado siniestro, suscriban en el presente Plan una nueva
Declaración de Seguro de esta línea.

Si, .Agroscguro no realizara la inspección en los plazos fijados.' en caso de desacuerdo, se
aceptarán salvo que Agroseguro demuestre, conforme a dercchci"lo contrario, los criterios

··aport:adQs por el Asegurado en orden a:

~!!j¡~º~~_!!

TARIFA DE PRI"AS Cb·I't,ERCIA'LES DEL SEGU'RO :
ACEITUN,A DE ilESA

TASAS .POR CADA 100 PTAS. DE VALOR DE PRODUCetON DECLARADA

.. Ocurrencia del siui~tro.

_ Cumplimiento de la Condiciones' Téc:~icas Mínimas difCUltl\l~;·

OPCIOtol: "

P'"COK:B.""BITa TER.RITORIAl

------------------------------------
06 BADAJOZ

1 Al'BURQUERQUE
TOOOS lOS TER"INOS

2 IlE RI DA
TODOS lOS TER/HNOS

J DON BENITO
TODOS'LOS TER"INOS

4 'PUEBLA ALCaCER
TODOS lOS TERHUIOS

5 H-ERRERA DUQUE
TODOS LOS TER/UNOS

6. BADAJOl
TODOS lOS TÉR"HIOS

7 ALNENDRALEJO
TODOS lOS TERIUNOS

8 CASTUERA
TODOS lOS TERIHNOS

• OllVEMZA
TODOS lOS TERIHNOS

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERtUNOS

11 llEREKA
TODOS lOS TERtUNOS

1 .. 82

1 .. 75

1,75

1,75

1,75

1,8~

1,SZ

1,-75

1,98

1,9-3

1,82

1 .. 87

VIGESIMOpRIMERA. CONDICIONES TECNICAS MINIMAS DE CUl.TlVO

~condicioncs t6cnicas mfniinas de cultivo,que dcbetáD. ewnpli~ son laS 'siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas~ ünprcscindibIes son;:

L . Mantcnimieato d~1 suelo en ade~uadas condiciones, por laboreo tradicional o
por otros métodos tales como encespedado. acolchado o mulching,:aplicaci6n de
herbiddas.o por la práctica' del ,"no labQI'CO". -

VIGESIMA. CLASES DE CULTIVO

2"" Realización de podas ad«uadas:Cll ~I momento y con·la period.icidad que exija
el cultivo. . .,

Si no se produjera acuerdo en cualquieta de los datos que figuran en los documen'tos de
_inspección 'se ~stará a lo dispuesto en la.N~lTIla General de Peritación.,

A efec~ de ID establecido en el Articulo Cuarto del Reglamento Pa:(ll aplicaciones de la
~Y,&7/197& sobre Seguros Agrarios Combinados, se consi.duan c:laHúniea todas las
varitdades definidas en la coudición tercera. En consecuencia e:l Agricultor que suscriba
este Seguro deberá ascgtirar la tOtalidad de las producciones asegurables. que:poScadcnlro del
ámbito de aplicación del Seguro. -

Agroseguro no vendrá obligada,a realiza¡; la inspeccién inmediata en el caso que el siniesbo
ocurra'durante la r«:olección o en los 30 di&.unleriores a la fecha previsu.p8ra el inicio de
la misma.. ' '

Si el aviso de siniestro se recibiera en Agroseguro con posterioridad a 20 días desde el
acaecimiento del mismo. Agroseguro no estará obligaOaa realizar la inspección i-tunediata a
que,se refieren los páJ:rafos anteriom..,
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OPCION: • apelON: •
AM8ll0 TERRITORIAL P"COMB. AMBlTO TERRITORIAL. P"COMB.

4 COSTA

23 JAEH

JODOS l·lO,S TERMINaS
5 CONDADO CAMPIÑA

TODOS LOS TERMINOS
6 CONDADO LITORAL

TODOS LOS TERMINas

TODOS lOS TERMINOS
2 ANDEVALO OCCIDENTAL

TODOS-~OS TERHINas
3 ANDEVALO:ORIENTAL

TODOS -LOS' TERM,INOS

2,,20

2,31

4,90

4 .. 79

4,74

4,67

4,67

4,63

4,63

4 .. 6~

4,63

4~Ji3

2,15

2,20

4,44

4,44

2,20
2,20
2,20
2,20
2,94
2,20
2,94
2,94
.2,94
2,94
2,94
2,94

2;25
2,25
1 r 9"
2,99
2,:;!5
1,91
1,91
1,91

2,94
2,94
2,20
2,94
2,20
2,20
2,94
2,94
2,94
2 .. 94

2,20
2,20
2,20
.2,20
2,20
2,20
2,20
2,94
? ,.94

1,91
2.. 25
2~25

1,91
2,25
2,99
2,99
2';25
2,99
2,25
2,,99

31 SALUIANCA

VITIGUDIHO
TODOS LOS TERMINOS

2 LEDESU.
TODOS lOS TERMINOS

4 CONCA

9 SEGRIA

TODOS LOS TERMINaS
8 SEGARRA

TODOS LOS TERMINOS

5 LA LO "A
9 BAEZA

14 8EGIJAR
20 C"HENA
46 IBROS
.48 IZ~ATORAF

57 LUPION
74 RUS
75 SABIOTE
88 TORREPEROGIL
92 UBEDA
95 VILLACARRILLO
97 VILLA NUEVA DEL ARZOBISPO

6 CAMPIA" DEL SUR
3 HCAUDETE

50 JAEN
51 JAMILENA
58 MANCHA REAL
60 MARTOS
86 TORRE DEL CAMPO
87 TORREDONJIMENO
98 VILLARDOMPARDO

7 MAGIH-A
1 ALBANCHEl DE USEDA

13 (BEDMAR) BEDMAR-GARCIEZ
15 BELMEZ DE LA HORALEDA
17 CABRA DE SANTQ C"ISTO
18 CAI1BIL
44 HUELHA
52 JII1ENA
53 JODAR
S4 lARVA
90 TORRES

8 SIERRA DE CAZORlA
28 CAZORLA
30 CHILLUEVAR
.42 HIHI)JA'AES
45 HUESA
47 IRUELA (LA)
66 PEAL DE BECERRO
70 POZO ALCON '
73 QUESADA
80 SANTO TOME

9 SIERRA SU·R
2 ALCAlA LA REAL

19 CAI1PILLO DE ARENAS
23 (CARCHELEJO) CAR-CHELES
26 CASTILLO '-DE LOCUB~N

33 FRAI-LES
34 FUENSANTA DE MARTOS
38 GUARDIA DE JAEN (LA)
64 NOALEJO
67 PEGALAJAR
9~ VALDEPERAS DE JAEN
99 VILLARES (LOS)

25 LLEIDA

l' VAL D'ARAN
TODOS LOS TERMIMOS

2 PALLARS-R-IO"AGORZA
TODOS LOS TERMINOS

3 ALT URGElL
TODOS LOS TERMINaS

7 URGELL

-TODOS lOS TERH1NOS
5 SOl-SOItES

TO,DOS LOS TERMINas
6 NOGUERA

TeDOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
10 GARRI6UES

TODOS L~S TERMINaS

29 HALAGA

NORTE O 'ANTEQUERA
TODOS LOS TERMINOS

2 SERRAHIA DE RONDA
TobOS LOS TERMINOS

3 CENTRO-SUR o 6UADAlORCE- ,
rODOS LOS TERMINOS

4 VELEZ "ALAGA
TODOS LOS TER~.INOS

2,,17

2; ,.'"

2,13 ,

2,40 '

2~ 17

2,29

1,24

1,52

1,40

1 ,; 51

'í ;35

1,35

1,28

1;,85

1,92

2,,08

1,~S

1,97

1,85

2,94
1,86
1 ,86
1 ... 86
2,20
1,86
1 ... 86
2,94
1,86

1,86
2.,94
2,20
-2,20
1,86
1,86
2,20
2,20

2,13
2,13
2,,87
2,87
2,87
2,87
2,13
2,87
2,87
1,79
2,87
1,79

1,19
1',79

"1,79
2,13
1,79
2,13
1,79
1,79
1,79
2,13 "
2,13
1,79
2¡13
1,79
1,79
2,13
2,13

LOS TERMINOS

los TERMINOS

LOS TERHINOS

LOS TERMINOS

lOS TER"I~O'S

LOS TERMINas¡

TODOS lOS TERMINOS

TODOS LOS TER~I~OS

SIERRA

PEDRocHES
TODOS

2 LA SLE~~~DOS

3 CA"P lilA. BAJA
TODOS

4 LAS COLONIAs
TODOS

5 CAMPlA" ALTA
. TODOS

6 pENIBETICA
TODOS

SIERRA "DRENA
4 ALDEAQUfHADA
5 ANDUJAR

11 BAijO.s :,DE' -LA ENCItlA
21 CARBONEROS
24 CAROLINA (LA)
39 GUAiROHAN
59 HARHOlE.JO
76 SANTA ELENA
96 VIlLANUEVA DE LA REINA

2 EL CONDADO
8 ARQUlLLOS

25 CASTELLAR DE SANTISTEBAN
29 CHICLANA DE SEGURA
62 MONTIZON
63 .N·AVA·S DEi SAN JUAN
79 SANTISTEBAN DEL PUERTtr
84 SORIHUElA DEL GUADALIHAR
94 VILCHES

3 SIERRA DE SEGURA
12 BEAS DE SEGURA-
16 BENATAE _
37 GENAVE
43 HORNOS
65 ORCERA
71 PUENTE DE GENAVE
72 PUERTA DE SEGURA (LA')
78 (S bE ESPADA) SANTIAGO PONTO
81 SEGURA 'DE LA SIER'RA
82 SILES
91 TORRES DE ALBANCHEZ

101 VILLARRODRIGO
4 CA~PIAA DEL NORTE

6 ARJONA'
7 ARJONIlLA

10 BAlLEN
27 CAZAULLA
31 ESCAÑUELA
32 ESPELUY
35 FUERTE DEL REY
40 HIGUERA DE ARJaNA
41 HIGUERA DE CALAT-RAVA
49 JABALQUINTO
55 LINARES
56 LOPERA
61 "ENGIBAR
69 peRCUNA
77 SANTIAGO DE CALATRAVA
85 TORREBLASCOPEDRO

100 (VILLARGORDO) VILLATORRES

4 VALENCIA DE AlCANTARA
TODOS lOS TERMINO'S

5 LOGROS"N
TODOS LOS TERHINOS

6 NAVALNORAL DE LA "ATA
TODOS-LOS TERHl~OS

1 JARAIl DE LA VERA .
ro-Dos LOS, TERRINOS

8 PLASENCIA
TODO,S lOS TERl'tlNOS

9 HERVAS

10 CORIA

14 CORDDBA

2.' HUElVA
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AMBllO TERRITORIAL P"COHB. Al'HHTO TERRITORIAL P"COH.B.
------~----------------------------- ------- ------------------------------------ -------

3 SALAMANCA 5 CDNCA DE BARBERA
TODOS lOS' TERMINOS 4,44 TODOS LOS TERMINas 2 / 89

4 PERA~AHDA DE ORACAHONTE 6 SEGARRA
TODOS LO' TERMINas 4,44 TODOS LOS TERMINas 2,85

5 FUENTE DE SAN ESTEBAN 7 CAHP DE TARRAGONA

TODOS LOS TERMINas 4,44 TODOS LOS TERMINas 3,12
6 ALBA U"E' .TORfIlES 8 BAlX -PEMEDES

TODOS· LOS TERMINDS 4,44 TODbs LOS tERKINOS 2,96
7 CIUDAD RODRIGO

TODOS LOS TERMINas 4,44 44 TERUE.L
8 LA SIERRA

'\~
TODOS lO' TERMINaS 4 / 48 1 CUENCA- DEL -JILOCA

TODOS LOS TERMINOS 3 ... 71
41 SEVILLA. 2 SERRARlA ,DE MONTAlBAN

_TODOS LOS TERHINas 3,71
1 LA SIERRA NORTE 3 BAJO ARAGON

TODOS lO' TERI1INOS 1,21 TODOS lOS TERMINas 4,47

2 lA VEGA 4 SERRANIA DE Al8ARRACIN
TODOS lO' TERKINas L37 TODOS LOS TERI'HROS 3,71

3 EL ALJARAfE 5 HOYA DE TERUEL
TODOS lO' TERNINOS 1,14 TODOS lO' TERMINOS 3,75

4 lAS "ARlS"AS 6 HAESTRAZGO
TODOS lO' TERHINOS 1,2"6 TODOS Los TERHlIWS 3,71

5 lA CAMPIÑA
rODO's lO' TERHINOS 1,26 50 ZARAGOZA

6 .lA SIERRA SUR
TODOS lOS TERHINas 1,14 EGEA DE Los CABALLEROS

7 DE ESTEPA TODOS LOS TERMINas 3,95
TODOS lO' TERHINOS 1,10 2 80RJA

roDOS lOS TERMINÓS 3,91
3 CAL.ATAYUD

43. U.RRAGON"
TODOS LOS TERMINOS 3,91

4 LA -"(RUNIA DE DOÑA SOP¡/U

lERRA ALTA
TODOS LOS TERHINOS ',91

TODOS lOS TER"IN.OS 2,89 5 ZARAGOZA

2 RIBERA D'EBRE
TODOS LOS TERHINOS 3,95

TODOS lO' TERMINaS 2,96 6 DAROCA
3 BAIX EBRE TO.oO$ LOS TERHINOS 3,91

TODOS lO' TEIUlHtOS 4,16 7 CAsPE
4 PRIORA-T TODOS XOS TERHIHOS 3,95-

TODOS lO' TERt'llNOS 2,89



TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DE LOS SEGUROS
TASAS POR CADA 100 PT~S. DE VALOR DE 'PRODUCCION DECLARADA

PLAN - 1998

ACEITUNA
GRUPO 1

DE I1ESA
GRUPO II

apelaN 8
GRUPO ,III

NI

AMOllO TERRITORIAL P"COM9. PNCOMB. P"COHB.

----~------ --------~-- -----------
P"COMB. P"CÓMB. P"CÓf'IIB.

5,59 3,9'2' 2,34

5,,66 3,99 2,41

5,82 4,15 2,57

5 1 ,59 3,,92, 2,34

5 1 71 4 1 04 2,46

5 1 59 3 1 92 2 1 34.

3,43 3,30 1,95

3,43 3,30 1,95

3 1 43 3 1 30 1,95-_

3',39' 3,26 t,'91_

3,,50 3,37 2,02'

3,55 3,42 2,07

3,66 3,53 2,18

3,50 3,37 2,02

3,50 3,31 2,02

3,43 3,30 1,95

~

NI
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"CD
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!!.
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!
'"NI
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3

~

3,38
3,38
3,38

_,3,,_~,8 _

2,67

2,63

2,63

2,,90

2 1 67

2,79

4,21
2,79
2,19
2,79:
3,38
2,79
2,79
4,21
2,19

2.,7'
4 1 21
3,38
3-,38
2,79
2 1 79
3,38
3 1 38

3,31
3 1 31
4 1 14
41 14
4,14
4,.14
3 1 31
4,14
4,14
2,72
4,14

, 2,'72

2,72
2-,72
2,72
3,31
2,72
3,31
2,72
2,72
2,72
3,31
3,31
2,72
3,31
2,72
2,72
3,31
3,31

6,07
6,07
6,01
6,O!

4,,02

3,98

3,98

4,25,

4,O~

4,,14

7,69
4,89
4,89
4,89
6,07
4,89
4,89
7,69
4,89

4,89
1,69
6 1 07
6,07
4,B9
4,89
6,07
6,07

6,00
6,00
7,62
7,62
7,62
7,62
6,00.,
7,62
7,-62
4,82
1,62
4,8Z

4 1 82
4,82
4,82
6,00
4,82
6,00
4,82
4,82
4·,82
6,00
6,,00
4,82
6,,00
4,82
4,82
6,00
6,00

4,15

4 1 11

4,11

4,,38,

4';15

4,27

'6,33
6,33
6,33
6,3,3 r

8,02
5,09
5,09
5'1 09
6 1 33
5,09
5,09
8,02
5,09

-5,09
8,-02
6,33
6,33
5,09
5,09
6-,33
6,33

6,26
6,26
7 1 95
7,95
7,95
7,95
6,26
7,95
7,95
5,02
7,95
5,02

5 1 02
5 1 02
5,02
6,26
5,02
6,26
5,02
5,02
5,02
6,2-6
6,2-6
5,OZ
6,26
5,02
5 1 02
6 1 26
6,26

21 HUElVA

1 SIERRA
TODOS los TERMINaS

2 ANDEYAlO OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS

3 AMDEYALO ORIENTAL,
TODOS LoS TE~HIN~S

TODOS, LOS TERI11NDS

~ CONDAD.OT~:'::',l~~s TER"~NO,S
6 CONDADO LITORAL

ToDOS LOS TERMINaS

4 COSTA

23 JAEH

SIERRA RDRENA
4 ALDEAQUEHADl~

5 ANDUJAII
11 BAAos DE LA ENCINA
21 CARBONE'ROS
24 CAROLINA (LA)
39 GUARROHAN
59 HÁRHOlEJO
76 SANTA ELENA
96 VIllANUEYA DE LA REINA

2 EL CONDADO
8 UQQILLOS

25 CASTELLAR DE SANTISTEBAN
29 CHICLANA DE SEGURA
62 MoNrIZaN
63 NAVAS DE SAN JUAN
79 SANTISTEBAH DEL PUERTO
84 SORIHUELA DEL GUADALIMAR
94 VllC,HeS

3 SIERRA DE SEGURA
12 BEAS DE_SEGURA
16 BENAlAE
37 GENAYE
43 HORNOS
65 aRtERA
71 PUENTE DE :GENAVE
72 PUERTA DE· SEGURA (LA)
78 (S DE ESPADA) SANTIAGO PONTO
81 SEGURA DE LA SIERRA
82 SILES
91 TORRES DE ALBANCHEZ .

101 VILLARRODRlGO
4 CA"PIAA DEL NORTE

6 ARJONA
7 ARJONILLA

10 BAlLEN
27 CAZALlLLA
31 ESCAAUEL·A
32 ESPELUY
35 FuERTE DEL REY
40 HIGUERA DE ARJONA
41 HIGUERA bE CALATlAVA
49 JADALQUINTO
55 LINARES
56 LOPERA
61 HENUBAR
69 PORCUNA_
77 SANTIAGO DE CALATR3VA
85 TORREBLASCOPED~O

100 (YILLARGORDO) VILLATORRES

5 LA' LOMA,
9 SAEZA

14 BEGIJAR
20 CANENA
46 18ROS

opeION B
GRUPO 11 1

DE ME'SA
GRUPO 11

4,54 4,37 2-,50

4,47" (,3b 2,43

4,47 4,30 2 1 43

4,47 4,30 2,.43

4,41 4,30 ~,43

4,,54 4,37 2,50

4,96 4,17 2·,71

4,47 4,10 2,43

4,70_ 4,53 2,66

4 1 70 4,53 2,66

4,54 4,31 ?,50

4 1 59 4,42. 2 1 55

ACEITUNA
GRUPO 1

2' HERIDA
TODOS LOS TERHINOS

3 DON BENITO
TODOS LOS TlRMIHos

4 PUEBLA ALCaCER
TODOS LOS TERMINaS

5 HERRERA DUQUE
TODOS Los TERMINOS

6 BADAJOZ
TODOS LOS TERNINOS

7 Al"ENDRALEJO
TODOS LOS TERMINaS

8 CASTUERA
TODOS LOS TERMINOS

9 OUVEHZA
TOgoS LOS TERMINas

1D JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINOS

11 LLEREMA
T~DOS LOS TERMINOS

lODOS LOS TERH1NOS

12 AZUAGA

10 CORlA

lODOS LOS TERMINOS

10 CACE RES

1 CACERES
TODOS LOS TERMINaS

2 TRUJILLO
TODOS LOS TERMINaS

3 BROZAS'
\ TODOS LOS TERHINOS

4 YALENCIA DE ALCANrAAA
TODOS LOS TERHINOS

5 LOGROSAN
-TODOS LOS TERHINOS

6 NAYALMORAL,DE LA MATA
TODOS LOS TERMINOS

.7 ~ARAIZ DE LA VERA
TODOS LOS TERMINaS

s PlASENCIA
TODOS LOS TERMINaS

9 HERVAS _
TODOS LOS TERMINaS

14 CaRDaBA

1 PEDROCHES
TODOS LOS TERMINOS

2 LA SIERRA
TODOS LOS TERHINOS

3 CAMPIAA BAJA
TODOS LOS TERMINaS,

4 LAS COLonAS
TODOS LOS TERNINOS

5 CANP!AA AlTA
TODOS lOS TERMINOS

6 PEHIBETlCA
TODOS LOS TERMINOS

AMBITO TERRITORIAL

06 BADAJOZ

1 ALBURQUERQUE
TODOS LOS TERMINaS

}



AMBITO TERRITORIAL
---------------~------------------~-

48 IZNATORAF.
57 LUP ION
74 RU·S
75 SABIOTE
88 TORREPEROGI'L
92 UBEOA
95 VILlACARRILLO
97. VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

6 CAMPIAA DEL SUR
3 ALéAUDETE

50 JAEN
51 JAHILENA
58 HANCHA REAL
60 HARTOS
86 TORRE DEL CAMPO
87 TORREDONJIHEHO
98 VILLAROOHPAROO

7 "AGUA
·1 ALBANtHEI DE UBeOA

13 (BEOMAR) BEDHAR-GARCIEZ
15 'BELHEZ DE LA HORALEOA
17 CABRA DE SANTO CRISTO
18 C"HBIl
44 HUELHA
52 J IHENA
53 JODAR
54 LARVA
90 TORRES

8 SIERAA DE CAlORLA
28 CAZaRLA
30 CH1LLUEVAR
42 H1NOJARES
45 HUESA
47 IRUELA (LA)
66 PEAL DE BECERRO
70 POZO ALCOH
73 QUESADA
80 SANTO TOME

9 SIERRA SUR
2 ALeALA LA REAL

19 CAMPILLO DE ARENAS
23 (CARCHELEJO) CAReHELES
26 CASTILLO DE LocueIN
33 . FRAILES ..
34 FUENSANTA DE "ARTOS
38 GUARDIA DE JAEN(LA)

. 64' NoALEJO
61 PEGALAJAR
93 VALDEPEAAS DE JAEN
99 VllLANE~ (lOS)

2S LlEIDA

VAL D' ARAN
TODOS LOS TERMINaS

2 PALLARS-RIBAGDRZA
TODOS L9S TERMINaS

3 ALT URGELL
rODaS LOS TERH'lNOS

4 CONC...
roDas LOS TERRINOS

5 SOLSDNES
I TODOS LOS TERMINOS

6 HOGUERA
rODOS lOS TERMINOS

7 URGELL
TOOOS LOS TERMINOS

8 SEGARRA
TODOS LOS TERMINas

9 SE6RIA
TODOS lOS TERMINOS

10 GARRIGUES
TODOS LOS TERMINOS

ACEITUNA
GRUPO 1

plleOHB.

8,02
6,33
8,02
8,02
8-,02
8,02
8,02
8:,02

6,38
6,38

. 5,14
3,07
6,38
5,1,4
5,14
5,14

8,02
8,02
6,,33

,8,,02
6,33

'6,33
8,02
8,02
8,02
8,02

6,33
6,33
6,33

.6,33
6,33
6,33
6,33
8,02
8,02

5,1'
6,38
6;'38
5,14
6,38
8,07
8, -07
6,38

-8,07
6,38
8,07.

8,39

8,28

6,23

8;16

.8/16

8,12

8,12

8,12

8,12

13,.12

DE HESA
GRUPO II

PtlCoHB.

7,69
6,01
7,69
7,69
7,69
1,69
1,69
7,69

6,12
6,1,2
4,94
7,74
6,12
4,94
4,94
4,,94

7,69
7,69
6,07
7,69
6,07
6,07
7_,69
7,69
7,69
7,69

6,07
6,07
6,01
6,01
6,01
6,07
6,07
7,69
7,69

4,94
6,12
6,12
4,94
6,12
7,74
7,74
6,12
7,74
6,12
7',-74

8,06

7,95

7,90

7,,83

7,83

7,79

7,,79

1,i9

1,79

7,79

OPCION B
GRUPO 111

P"COI1B.

4,21
3,38
4,21
1" ~ 21
4,21
4,21
4~21
4,,21

3,-43
3,43
2,84
4,26
3,,43
2,.84
2,84
2,84

4,,21
4".2_1
3,38
4,.~1
3,3-8.
3,38
4,21
4,21
4,21
4, ~1

3,38
3,38
3,38
3,38
3,38
3,38
3,38·
4,21
4,21

2-,84
3,43
3,43
2,84
3,,43
4,26
4,26
3,,43
4,26
3,43
·4',26

4,60

4,49

4,44 .

4,31

4,37

4,33-

4,33

4~33

4,33

4,33

AMBITO TE~RITORIAL

29 RALAGA

1 NORTE O ANTEQUERA
TODOS LOS TERRINOS

2 SERRANIA DE RONDA
TODOS LOS -TERRINOS

3 CENTRO-SUR O GUADALORCE
TODOS LOS TERMINaS

4 VELEZ HALAGA
TODOS ~OS TERMINaS

37 SALAMANCA

VITIGUDINO
TODOS Los TERRINOS

2 LE DES""
TODOS LOS TERMINaS

3 SALARANCA
1, 10005 LOS TERHINOS

4 P~AARANDA DE BRACAftONTE
TODPS LOS rERftIN05

5 fUENTE DE SAN ,ESTEBAN
TODOS LOS ·TURIHO-S

6 ALBA DE TORMES
rODaS LOS TERMINaS

7 CIUDAD RODRIGO
TQOOS LOS TERRINOS

8 LA $lERRA
TODOS LOS TERRINOS

41 SEVILLA

1 lA SIERRA NORTE
TODOS lOS TERMINos

2 L.A VEGA
TODOS LOS TER'MINOS

3 EL ALJARAfE
TODOS LOS ~ERffINOS

4 LAS MARISRAS
TODOS LOS TERRINOS

S LA CARPIAA
TODOS LOS TERMINOS

6 LA SIERRA SUR
TODOS LOS TERMINas

7 DE ESTEPA· '
TODOS LOS TERMINOS

43 TARRAGONA

TERRA ALTA
TODOS LOS TERI1INOS

2 RIBERA D'EDRE
T,ODOS Los HRRINOS

3 BAIX EDRE
TODOS LOS TERMINaS

4 f R;lORA T
TODO$ Los TERMINaS

5 CONCA DE BARnERA
TODOS Los TERMINOS

6 SEGARRA
TODOS LOS TERMINOS

7 CANP DE TARRAGOHA
TODOS LOS TERRINOS

8 BAIX PENEDES
TODOS LOS TERMINOS

44 TERUEL,

CUENCA DEL JILOC'"
TODOS lOS TERMINaS

2 SERRARlA DE "ONfALDAN
TODOS lOS.TERMINOS

ACEITUNA
GRUPO 1

P·CORB.

4,22

4,27

4,27

4,38

9,04

9,04

9,04

9',04

9,04

9,04

9,04

9,08

2,94

3,10

2,87

2... 99

2,99

2,~7

2,,83

5,40

5,47

13,16

5~40

5,40

S,36

5,63

5,47

7,,86

7,86

DE MESA
GRUPO ~1

pIlCO"B.

4,09

4,14

4,1.4

4,25

8,61

8,67

8,61

,\~'~(l7

B,67

8,67

6,67

8,71

2,83

2,99

2,76

2,88

2!~B

2,76

2,72

5,21

5,28

11,,29

5,21

5,21

5,17

·5,44

5,28

7,53

7,53

OPCION B
GRUPO III

P"COMB.

2,74

2,79

. 2,79

2,90

4,74

4,74

4,14

4,74

4,74

4,74

4~74

4,78

1,74

1,90

1,67

1,79

1,79

1,67

1,63

3,27

3,34

5,19

3 .. 27

3,27

3,23

3,50

3,34

4,0~

4,06
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ACEITUNA DE MESA OPCI0ff', B ACEITUNA 'E MESA OPcrON' B 1-1"
GRUPO 1 GRUPO 11 GRUPO 11~ GRUPO 1 . GRUPO 11 GRUPO 111

AMBITO. TER!UTORIAL P"COMB. PIlCOMB. P"COHB. AMBITO TERRITORIAL P"COHB. P"COf'lB. P"COMB.
------------------------------------ ----------- ----------- ---------.-- ------------------------------------ ----------- ----------- -----------

2 SORJA
3 BAJO ARAGON TODOS lOS TERMINOS 7,71 7,43 4,15

TODOS LOS TERMINas 8,62 8,,29 4,82 :3 CALATAYUD
4 SERRANIA .DE ALBARIACIN rooos,- lOS TERMINOS 7,71 7,43 4,15

TODOS lOS TERMINaS 7,86 7,53 4,06 4 LA ALNUNIADE DoRA'GODINA
5 HOYA DE TERUEL TODOS LOS TERMINOS 7,,71 7,43 4,15

TODOS LOS TERMINas 7,90 7,57 4,.10 5 ZARAGOZA
6 ",,-E$lRAZGO TODOs LOS TERMINOS 7,75 .7,47 4,19

TODOS LOS TERMINos 7,86 7,53 4,06 6 Il-AROCA

'50 ZARA&OZA
TODOS lOS TERMINOS 7,71 ,7,43 4,15

7 CUPE
TODOS LOS TERMiNaS 7,75 7,47 4~19

1 E6EA ~E' lOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINaS 7.75 7.47 4,19
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